
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00274-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de
P. C., en consecuencia el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del  C.  G.  P.,  sin  que  los  emplazados  DANIEL  CASTILLA  GARCIA,  comparecieran  al
proceso  personalmente  o  por  intermedio  de  apoderado  Judicial,  dentro  del  término
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento
de pago,  de conformidad con el  Artículo 48 y siguientes del C.  G.  P.,  se designa como
Curador  Ad-Litem-Abogado  de  Oficio  para  que  lo  represente  en  el  juicio,  a  MARIO
AUGUSTO LUQUE  SUAREZ  identificado  con  C.C.  No  19471485  y  T.P.  No  60700 y
dirección de correo electrónico jcpaniagua@paniaguatovar.com. 

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcpaniagua@paniaguatovar.com


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00408-00

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas
dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone: 

Señalar la hora de las 3 pm del día 10 del mes de octubre del año 2022, para llevar a
cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P.

Se decretan como pruebas las solicitadas en el  presente proceso de la siguiente
manera:  

I. PARTE ACTORA

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.

II. PARTE DEMANDADA

1. DOCUMENTALES:  Téngase  como  tales  las  allegadas  con  el  escrito  de
contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo.

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia.

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que
se les enviará previo a la cita a rendir  interrogatorio  de parte,  a la conciliación y demás
asuntos relacionados con la audiencia. 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y
testigos que pretendan hacer valer.

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas
en la ley. 

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00705-00

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas
dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone: 

Señalar la hora de las 9 a.m del  23 de noviembre  del año 2022, para llevar a cabo
audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P.

Se decretan como pruebas las solicitadas en el  presente proceso de la siguiente
manera:  

I. PARTE ACTORA

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.

II. PARTE DEMANDADA

1. DOCUMENTALES:  Téngase  como  tales  las  allegadas  con  el  escrito  de
contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo.

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia.

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que
se les enviará previo a la cita a rendir  interrogatorio  de parte,  a la conciliación y demás
asuntos relacionados con la audiencia. 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y
testigos que pretendan hacer valer.

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas
en la ley. 

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00988-00

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 461 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  singular  de  mínima  cuantía
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  contra  ANGELA VIVIANA MEJIA GARCIA por
pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que
se  encuentren  vigentes.  En  el  evento  de  existir  remanentes  póngase  a  disposición  del
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes, 

CUARTO: En atención al  acuerdo PCSJA21-11840 del  26 de agosto de 2021 se
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el
horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto
de litis en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho. 

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01168-00

En atención a la incapacidad medica generada a la titular del despacho, se hace imposible
llevar  a cabo la audiencia   programada para  el  05 de septiembre  de 2023 y para efectos de
adelantar  la  diligencia  suspendida  y  continuar  con  el  desarrollo  del  proceso,  se  procede  a
reprogramar la misma, para el día  26 del mes de septiembre del 2023 a la hora de las 9 a.m. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01342-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las
diferentes entidades

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01342-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la
direcccion fisica fue negativa, se tiene la nueva direccion electronica aportada en el
escrito, a efectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la
parte pasiva.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S
Demandado: ANGEL MAURICIO DELGADO SALAS

Rad. 110014189037-2022-01434-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del  C.  G.  P.,  sin  que  el  demandado  ÁNGEL  MAURICIO  DELGADO  SALAS
compareciera  al  proceso  personalmente  o  por  intermedio  de  apoderado  Judicial,
dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el
cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del
C.  G.  P.,  se  designa  como  Curador  Ad-Litem-Abogado  de  Oficio  para  que  lo
represente en el juicio, al Dr Mario Augusto Luque Suárez.

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones  registradas  maluso0420@yahoo.com infórmesele  que  el  cargo  es  de
forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50
del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  8  de  febrero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 015

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maluso0420@yahoo.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: EDILSON JAVIER MARTINEZ LOZANO
Demandado: GONZALO ANTONIO ALVAREZ PABÓN

Rad. 110014189037-2022-01451-00

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el juzgado, DECRETA
la  inmovilización  del  vehículo  de  placas  FGR-893, por  secretaria  líbrese  el
respectivo  oficio  dirigido  a  la  SIJIN,  división  de  automotores,  capturado  se
resolverá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 20  de  enero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 004

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: EDILSON JAVIER MARTINEZ LOZANO
Demandado: GONZALO ANTONIO ALVAREZ PABÓN

Rad. 110014189037-2022-01451-00

En atención a la notificación aportada del artículo 291 del C.G del P, no se tiene en
cuenta ya que se indicó mal la fecha de la providencia que libró mandamiento de
pago.

Lo anterior a fin de evitar cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00467-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de
P. C., en consecuencia el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del C.  G. P.,  sin que los emplazados  JULIAN ANDRES RODRIGUEZ,  comparecieran al
proceso  personalmente  o  por  intermedio  de  apoderado  Judicial,  dentro  del  término
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento
de pago,  de conformidad con el  Artículo 48 y siguientes del C.  G.  P.,  se designa como
Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a  JOSE ARMIN
QUIMBAYO TORRES identificado con C.C. No 3.044.947 y T.P. No 95.650 y dirección de
correo electrónico  arminquimbayo@hotmail.com  
. 

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arminquimbayo@hotmail.com


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00952-00

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 286 del  Código General  del  Proceso,  se
corrige el auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre del
demandado es HEBERTH MIGUEL MARULANDA RUIZ y no  como allí se indicó igualmente
se corrige la suma por valor de capital la cual es $29.534.934.oo.

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que
libró mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C

Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Demandante: PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC  –SISTEMCOBRO
CORPBANCA
Demandado: ORLANDO JAVIER BELTRAN RODRIGUEZ

Rad. 110014189037-2023-01100-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder
que presenta la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como apoderada
de  OPERATION  LEGAL  LATAM  S.A.S.,  “OLL”.  Como  quiera  que  se  diera
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le
advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al
Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 17 de marzo de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 41

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01100-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título
en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022,
Así  las  cosas,  estamos  en  presencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y  actualmente
exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de
PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC  –  SISTEMCOBRO  CORPBANCA  8  y  en  contra  de
ORLANDO JAVIER BELTRAN RODRIGUEZ por las siguientes sumas:

Pagaré con fecha de vencimiento 3 de mayo de 2023

1.- Por la suma de $17.885.620Mcte por concepto de capital 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 4 de mayo
de 2023 y hasta el pago de la obligación. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291
y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación
aquí ejecutada dentro del  término de cinco (5)  días siguientes a la notificación de esta
providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 4 de septiembre de 2023 se notifica a las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 141

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BELLA FLOR P.H
Demandado: NINI JOHANA PÁEZ VILLAMIZAR

Rad. 110014189037-2023-01101-00 

Estando la presente solicitud al despacho a fin  de resolver  sobre su admisión,  se
observa que el demandante AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BELLA FLOR P.H presento
proceso  ejecutivo  cuyo  inmueble  está  ubicado  en   CL  104  Sur  #  14  –  80  en  la
localidad de Usme, por consiguiente el  Juzgado Treinta Y Siete (37) De Pequeñas
Causas Y Competencia  Múltiples  De Bogotá D.C no es competente para conocer
procesos  que  se  encuentren  en  las  localidades  donde  funcionen  Juzgados  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso Usme.
 
Dirección inmueble y la dirección del demandado

Es  necesario  denotar  que  la  competencia  por  el  factor  territorial,  se  determina
conforme a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el
primero atiende al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la
regla general del domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación
de los bienes o del suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de
cumplimiento del  contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos,  sino
concurrentes, su elección corresponde privativamente a la parte demandante.

Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene
varios domicilios,  el  de cualquiera de ellos a elección del  demandante. Cuando el
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia.
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”

Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción es el
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Usme.  Remítase  la
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo. 

Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES
DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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PRIMERO:  Rechazar  el  proceso  Ejecutivo  por  falta  de  competencia  por  el  factor
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código
General del Proceso.

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
para que sea sometido a reparto al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples  de  San  Cristóbal y Usme.  Déjese  por  Secretaría  las  constancias
respectivas.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  26  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 76

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-01102-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de BANCO FINANDINA S.A y en contra de YEFER ANDRES PEREZ RIOS para el
pago de las siguientes sumas.

Certificado No. 0017405527 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 16308377

1. Por la  suma de $22.899.110Mcte,  por concepto de capital  contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por  la  suma  de  $1.997.607Mcte,  por  concepto  de  intereses  causados  y
generados desde el 24 de marzo de 2023 hasta el 14 de junio de 2023 a la
tasa del 1.85% mensual. 

3. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite  establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el  16 de junio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el



momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

6. Se  reconoce  personería  al  Dr  JOSE  WILSON  PATIÑO  FORERO  como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
DEMANDADO: JOSE CRISOSTOMO DUQUE

Rad. 110014189037-2023-01105-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. Indicar con precisión y claridad la suma que pretende en la pretensión 1.

2. Indicar con presión y claridad desde que fecha exige los intereses moratorios en
la pretensión 2.

3. Indicar  la  dirección  de  notificación  de  la  parte  demandada  señor  JOSE
CRISOSTOMO DUQUE

4. Aportar el fallo de segunda instancia de fecha veintitrés (23) de octubre de dos
mil veinte (2020)

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

  

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 13 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 107

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-01106-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de AUTANA COMPANY S.A.S y en contra de WILLINTON BENAVIDES PAEZ para
el pago de las siguientes sumas.

Pagaré No. 1

1. Por  la  suma de  $8.742.000Mcte,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el
pagaré base de ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  correspondiente  al  capital  liquidados  a  una  y
media  veces  la  tasa  máxima  legal  que  certifique  la  Superintendencia
Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite  establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 7 de diciembre de 2022 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.

5. Se  reconoce  personería  a la  Dra  OLGA  ARENALES  PATIÑO   como
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  efectos  del
endoso en procuración.                     



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 1100141890037-2023-01107-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º
de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor
de  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCOLOR ELECTRONICS  y en  contra  de
ALVIS RODRIGUEZ EDGAR VIDAL para el pago de las siguientes sumas.

Pagaré No. 7417

1. Por la suma de $29.000Mcte, por concepto de saldo cuota de capital No.7 
2. Por la suma de $4.263.000Mcte, por concepto de cuotas de capital Nos. 8 a

36
3. Por los intereses moratorios correspondiente a los numerales 1 y 2 liquidados

a una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia
Financiera,  sin  que  en  ningún  caso  desborde  el  límite  establecido  por  el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de exigibilidad de cada una
de las cuotas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del

término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General
del Proceso. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página
web de la Rama Judicial.
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del
documento  base  de  la  acción,  a  efectos  de  allegarlo  al  Despacho  en  el
momento  que  éste  así  se  lo  requiera.  No  deberá  presentar  una  nueva
demanda con el título báculo de ejecución.



6. Se reconoce personería al Dr CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ 

(2)
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-01111-00

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título
en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022,
Así  las  cosas,  estamos  en  presencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y  actualmente
exigible, por lo cual, el juzgado

R E S U E L V E:

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de
SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de KAREN JOHANNA VELASQUEZ LOAIZA por las
siguientes sumas:

Pagaré No.36032440917244

1.- Por la suma de $34.199.987Mcte por concepto de capital 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 6 de junio
de 2023 y hasta el pago de la obligación. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291
y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación
aquí ejecutada dentro del  término de cinco (5)  días siguientes a la notificación de esta
providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: FELIX GONZALEZ ZIPA
Demandado: LA COMPAÑÍA NACIONAL DE CEREALES CAROLINA S.A.S

Rad. 110014189037-2023-01112-00

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente
so pena de rechazo:

1. De las facturas electrónicas aquí presentadas, se advierte que no cumplen con
algunos de los requisitos legalmente establecidos en las normas que regulan
el tema, entre otros, lo previsto en el numeral 2 del artículo 774 del C. de Cio,
como quiera que no se acredita la fecha en que el deudor recibió la factura en
los términos de la norma en mención que señala “La fecha de recibo de la
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el
encargado  de  recibirla  según  lo  establecido  en  la  presente  ley.”,  en
concordancia  con  lo  establecido  en  el  numeral  7  del  artículo  11  de  la
Resolución  0042  de  2020  expedida  por  la  DIAN  que  consagra:  “De
conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse al
adquiriente  la  factura  electrónica  de  venta  en  el  formato  electrónico  de
generación, junto con el documento electrónico de validación que contiene el
valor: «Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir  en el
contenedor electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no pueda
ser  validada  por  inconvenientes  tecnológicos  presentados  por  la  Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.

Frente a esta salvedad, ninguna manifestación fue realizada en la demanda
por la parte demandante.

Además  para  el  sistema  de  facturación  electrónico,  se  debe  atender  las
condiciones señaladas en el artículo 3º numeral 2 del Decreto 2242 de 2015
en  lo  pertinente,  frente  a  lo  cual,  ninguna  evidencia  se  allega  donde  se
acredite  la  entrega  efectiva  de  las  aludidas  facturas  en  los  términos  del
parágrafo 1 del numeral 2 en mención según el cual: “El obligado a facturar
electrónicamente deberá entregar al adquirente una representación gráfica de
la  factura  electrónica  en  formato  impreso  o  en  formato  digital.”,  en
concordancia con el artículo 4º de la misma disposición,  artículo 616-1 del
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Estatuto Tributario, y los artículos 1º y 29 de la aludida Resolución 0042 de
2020 expedida por la DIAN

2. Informe el lugar en el que se ubican los originales de las facturas electrónicas
base de ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad
de juramento, igualmente deberá señalar si  los títulos valores se encuentra
fuera de circulación comercial para ser presentada en el momento en que el
juzgado lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta
que por cualquier causa se termine. 

3. Se echa de menos según la representación gráfica de la factura electrónica en
formato digital  allegadas,  la  firma digital  o  electrónica  como elemento para
garantizar  autenticidad  e  integridad  del  referido  documento  conforme  lo
dispuesto  en  el  mismo artículo  3º  literal  d)  del  Decreto  2242 de 2015,  en
concordancia con el numeral 2 del artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en
el  numeral  14 del  artículo  11 de la  mencionada Resolución 0042 de 2020
expedida por la DIAN que establece: “La firma digital del facturador electrónico
de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma establecida por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
-DIAN,  al  momento  de  la  generación  como  elemento  para  garantizar
autenticidad,  integridad  y  no  repudio  de  la  factura  electrónica  de  venta.”,
atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través del
código QR allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de la
factura sin más detalles que sean pertinentes

4. Indicar en el acápite de fundamento de derecho, los cimientos de la factura
electrónica 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 24 de marzo de 2023 se notifica a las partes el
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: WILMER STERLING PERDOMO  
Demandado: KELLY AGUDELO HERNANDEZ 

Rad. 110014189037-2020-00393-00

Atendiendo  que  no  se  dio  estricto  cumplimiento  a  la  orden  impartida  por  este
despacho judicial  en auto de fecha  Veinticuatro  (24)  de julio  de dos mil  veintitrés
(2023), el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del
Código General del Proceso, se dispone:

1°  DECRETAR  la  terminación  del  proceso  ejecutivo  de  WILMER  STERLING
PERDOMO contra  KELLY  AGUDELO  HERNANDEZ por  desistimiento  tácito  de  la
demanda.

2° ORDENAR  el  desglose  de los documentos  base de la  acción  judicial,  con las
anotaciones correspondientes.

3° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  7  de  febrero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 014

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: R.V. INMOBILIARIA S.A.
Demandado: ANDREA PAOLA CONTRERAS Y JOSE ANTONIO ARIZA 

Rad. 110014189037-2020-00431-00

Atendiendo  que  no  se  dio  estricto  cumplimiento  a  la  orden  impartida  por  este
despacho judicial  en auto de fecha Veinticuatro  (24)  de julio  de dos mil  veintitrés
(2023), el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del
Código General del Proceso, se dispone:

1° DECRETAR  la  terminación  del  proceso  ejecutivo  de  R.V.  INMOBILIARIA S.A.
contra ANDREA PAOLA CONTRERAS Y JOSE ANTONIO ARIZA por desistimiento
tácito de la demanda.

2° ORDENAR  el  desglose  de los documentos  base de la  acción  judicial,  con las
anotaciones correspondientes.

3° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  7  de  febrero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 014

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00733-00

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de
P. C., en consecuencia el Despacho,

RESUELVE,

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293
del C. G. P., sin que los emplazados  ANGELICA QUINTERO VARGAS, comparecieran al
proceso  personalmente  o  por  intermedio  de  apoderado  Judicial,  dentro  del  término
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento
de pago,  de conformidad con el  Artículo 48 y siguientes del C.  G.  P.,  se designa como
Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a GLEINY LORENA
VILLA BASTO identificado con C.C. No 1.110.454.959 y T.P. No 229.424 y dirección de
correo electrónico  gvilla@gsco.com.co y juridico@gsco.com.co 
. 

Comuníquesele  esta  designación  mediante  el  envío  de  telegrama  a  todas  las
direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico@gsco.com.co
mailto:gvilla@gsco.com.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00752-00

En  atención  a  las  documentales  que  anteceden,  el  Despacho  no  tiene  en  cuenta  la
notificación aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el
cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados correctamente.

Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar
cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: SANTOS ESCALANTE LARA
Demandado: JOHONAN PEREZ ORTIZ

Rad. 110014189037-2020-01051-00

Atendiendo  que  no  se  dio  estricto  cumplimiento  a  la  orden  impartida  por  este
despacho judicial en auto de fecha  Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés
(2023), el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del
Código General del Proceso, se dispone:

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de SANTOS ESCALANTE LARA
contra JOHONAN PEREZ ORTIZ por desistimiento tácito de la demanda.

2° ORDENAR  el  desglose  de los documentos  base de la  acción  judicial,  con las
anotaciones correspondientes.

3° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  7  de  febrero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 014

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: JOSÉ PRIMITIVO RIAÑO 
Demandado: ANTONIO SARMIENTO

Rad. 110014189037-2020-01132-00

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Quince (15) de
diciembre de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares tendientes
el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código
General del Proceso,

DISPONE:

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de  30 días PROCEDA A DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Quince (15) de diciembre de dos mil
veinte (2020), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  9  de  agosto  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 124

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: PASH S.A.S 
Demandado: AMATEX S.A.S, DANIEL FERNANDO GONZALEZ BERNAL y 
DIOSDADO DE JESUS GONZALEZ SALAZAR

 Rad. 110014189037-2020-01244-00 

Se  procede  a  reprogramarla  por  calamidad  doméstica  de  la  titular  del  despacho
audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P, para el día  21  de
septiembre a la hora de las 3 p.m. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  30  de  mayo  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 79

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
Demandado: HENRY EDGAR PERALTA BELTRAN

Rad. 110014189037-2021-01009-00

El  Despacho  reconoce  al  Dr.  CARLOS  ANDRES  FANDIÑO  ARISTIZABAL  como
apoderada de la parte demandada HENRY EDGAR PERALTA BELTRAN conforme a
las facultades conferidas en el poder.
 
NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  8  de  febrero  de  2023  se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 015

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
Demandado: HENRY EDGAR PERALTA BELTRAN

Rad. 110014189037-2021-01009-00

Por secretaria proceda a la  revisión a la cuenta de depósitos judiciales. En caso de
existir depósitos judiciales ingresar al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 101

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01010-00

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  que  antecede  y  se  encuentran  reunidos  los  requisitos
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados ALCIRA
CORREDOR LOPEZ en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes
del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página
web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023)

Demandante: STEVEN ARLEY MAHECHA MARIN
Demandado: NIDIA AMPARO ACEVEDO VARGAS

Rad. 110014189037-2021-01895-00

En vista  de que la  notificación  del  artículo  291 del  C.G.  del  P  fue negativa  y  se
desconoce otra dirección de notificación,  se ordena el emplazamiento de la señora
NIDIA AMPARO ACEVEDO VARGAS para los fines establecidos en el artículo 10 de
la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre
del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00139-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como
quiera  que  la  parte  demandada,  fue  notificada  personalmente,  tal  como  obra  en  el
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A.  en  contra  BETSI  MARI  CORDOBA MORENO   en  la  forma  prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar  a  las  partes  realizar  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984
del  5  de  septiembre  de  2013,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 05 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído
anterior por anotación en el Estado No 142

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que los emplazados DANIEL CASTILLA GARCIA, comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a MARIO AUGUSTO LUQUE SUAREZ identificado con C.C. No 19471485 y T.P. No 60700 y dirección de correo electrónico jcpaniagua@paniaguatovar.com.
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra ANGELA VIVIANA MEJIA GARCIA por pago total de la obligación.
	SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,
	
	QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°.
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que el demandado ÁNGEL MAURICIO DELGADO SALAS compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr Mario Augusto Luque Suárez.
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas maluso0420@yahoo.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el juzgado, DECRETA la inmovilización del vehículo de placas FGR-893, por secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la SIJIN, división de automotores, capturado se resolverá sobre su secuestro.
	NOTIFÍQUESE
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que los emplazados JULIAN ANDRES RODRIGUEZ, comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a JOSE ARMIN QUIMBAYO TORRES identificado con C.C. No 3.044.947 y T.P. No 95.650 y dirección de correo electrónico arminquimbayo@hotmail.com
	.
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado
	R E S U E L V E:
	3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.
	4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que los emplazados ANGELICA QUINTERO VARGAS, comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a GLEINY LORENA VILLA BASTO identificado con C.C. No 1.110.454.959 y T.P. No 229.424 y dirección de correo electrónico gvilla@gsco.com.co y juridico@gsco.com.co
	.
	Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.

